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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 
No.B3.1-015-097/13AG0015 

MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL, San Salvador, a las 0800 horas del día 1 O 
de septiembre del 2015, posterior a recibimiento y admisión de la solicitud de 
información No.B3.1 -015-097/13AG0015, enviada vía email 
info@gobiernoabierto.gob.sv a la Oficina de Información y Respuesta (OIR-MDN) de 
esta Secretaría de Estado, por parte del ciudadano 

, quien se identifica con su Documento Único de Identidad numero 
extendido en , el día y considerando que la 
solicitud formal cumple con todos los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de 
Acceso a la Información Pública (LAIP) y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de 
Acceso a la Información Pública, esta Oficina de Información y Respuesta, RESUELVE: 

·-·ENTRÉGUESE LA INFORMACIÓN'' 

1.- ¿Cuál es el número total de solicitudes de inscripción a las escuelas 
militares del país que administra el Ministerio de Defensa, ordenado por 
institución, sexo, edad en cada año entre 1992 y 2015? 
2.- ¿Cuál es el número total de personas admitidas a las escuelas militares del 
país que administra el Ministerio de Defensa, ordenado por institución, sexo, edad 
en cada año entre 1992 y 2015?. 
3.- ¿Cuál es el número total de personas graduadas de las escuelas militares 
del país que administra el Ministerio de Defensa, ordenado por institución, sexo, 
edad en cada año entre 1992 y 2015? 
R// En relación a preguntas 1, 2 y 3 ver cuadros anexos. 

4.- ¿Cuál es el número total de personas dadas de alta en la FAES, ordenado 
por la unidad a la que fueron asignadas (aviación, batallón especial, naval, fuerzas 
especiales, paracaidistas, reserva, y las demás del ejército) sexo, edad en cada 
año entre 1992 y 2015? 

5.- ¿Cuál ha sido la cantidad total de miembros del Ejército, desde 1992 hasta 
2015, incluidos los reservistas tanto como el personal de alta, ordenado por la 
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unidad a la que fueron asignadas (aviación, batallón especial, naval, fuerzas 
especiales, paracaidistas, reserva, y las demás del ejército)? 
R// En relación a los requerimientos 4 y 5, es información reservada, de conformidad a lo 
establecido en el Art. 168 ordinal 11 de la constitución y el 6 el Art. 19 literal b de la Ley 
de Acceso a la Información Pública, pues de darse a conocer se puede poner en riesgo 
la Defensa Nacional. 

6.- ¿Qué cantidad de soldados ha estado asignada a roles de seguridad pública 
(cuido de centros penales o patrullajes conjuntos con la Policía Nacional Civil) en 
cada año desde 1992 hasta 2015? 
R//EI registro numérico se inicio a partir de la publicación del Decreto Ejecutivo No 60 
del 28 de septiembre de 2009, fecha que se asigno personal de la Fuerza Armada a 
roles de seguridad pública, y de acuerdo a la reforma a mencionado establecida en el 
Decreto Ejecutivo No 61 , de fecha 21 de mayo de 2015, que nos faculta a "apoyar a la 
Policía Nacional Civil en operaciones de mantenimiento de la paz interna, por medio de 
la planificación y ejecución de operaciones preventivas conjuntas anti delincuenciales, 
por medio de patrullajes conjuntos de prevención, disuasión y aprehensión de 
delincuentes en todo territorio nacional, poniendo mayor énfasis en el resguardo de la 
frontera nacional en lugares identificados como no habilitados, en el reforzamiento de la 
seguridad perimetral externa en las instalaciones de centros pen itenciarios, intermedios 
e internamiento de menores; así como en la colaboración en las labores de custodia y 
seguridad de centros penitenciaras y el control de ingresos y egresos a tales 
instalaciones. Para tal efecto se utilizaran recursos materiales y humanos de la Fuerza 
Armada para coadyuvar a alcanzar una mayor tranquilidad y seguridad pública". 
En tal sentido, la cantidad de elementos que participan en tareas de seguridad es el 

siguiente: 

AÑOS 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 

TOTAL 5,515 5,515 5,515 6,300 7,602 7,900 7,900 

7.- ¿Qué cantidad de bajas ha registrado el ejército en cada año desde 1992 
hasta 2015? 
R// Esta información es de carácter reservada, por encontrarse dentro de los planes de 
movilización y cuadros de reservistas de la Fuerza Armada, de conformidad a lo 
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establecido en el Art. 19 literal b de la Ley de Acceso a la Información Pública, pues de 
darse a conocer se puede poner en riesgo la Defensa Nacional. 

8.- ¿Cuántos miembros de la FAES han sido asesinados durante el 
cumplimiento de sus labores en cada año desde 1992 hasta 2015? 
R// Me permito informarle que se lleva un registro a partir del año 201 O, Según lo 
establecido en la reforma del DECRETO EJECUTIVO No. 60 de fecha 28 de septiembre 
del 2009, mediante el DECRETO EJECUTIVO No.61 de fecha 21 de mayo de 2015 
emitidos por el ORGANO EJECUTIVO DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR, en el 
Ramo de Justicia, Seguridad Pública y de la Defensa Nacional; la participación de la 
Fuerza Armada de El Salvador es en apoyo a la Policía Nacional Civil (PNC); por lo que 
dentro de este marco legal establecido durante el acompañamiento a la PNC en el 
desarrollo de operaciones preventivas conjuntas antidelincuenciales, hemos tenido total 
de 8 (ocho) bajas como resultado de agresiones armadas provenientes de las pandillas 
contra personal propio, según detalle: 

AÑO 2009 

TOTAL o 

AMGS/JUIA/Salmerón 

PERSONAL ASESINADO 

2010 2011 201 2 2013 

o 1 o 1 

ERMEÑO 
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OFICIOSA 

M INISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL 

HOJA No._l_ DE _2_HOJAS 

OFICINA DE INFORMACION Y RESP UESTA 

SAN SALVADOR (7585} 
SEPOlS 

AMG 

ANEXO- REQUERIMIENTOS, RELATIVO A SOLICITUD No. 83.1-015-097/13AG0015 

1.- Número total de solicitudes recibidas. 

Al respecto informarle que el Centro de Instrucción Militar y Aeronáutico (CIMA) y el Centro de Educación e 
Instrucción Naval (CEIN), no se ingresa a través de solicitud por eso no se detalla en el presente cuadro. 

INSTITUCIÓN AÑO 
SEXO 

No. 
MASCULINO FEMENINO 

1 1992 330 
2 1993 295 
3 1994 310 
4 1995 280 
5 1996 325 
6 1997 290 
7 1998 350 
8 1999 265 
9 2000 203 76 
10 2001 251 52 
11 ESCUELA 2002 141 30 
12 MILITAR "CGGB" 2003 209 38 
13 2004 280 64 
14 2005 299 59 
15 2006 300 49 
16 2007 321 66 
17 2008 379 69 i 
18 2009 286 41 
19 2010 426 58 

1 

20 2011 507 62 1 

21 2012 455 81 
1 

22 2013 457 70 ¡ 

OFICIOSA 



 

23 2014 
24 2015 

SUBTOTAL 
TOTAL 

2.- Número total de personas admitidas. 

No. INSTITUCIÓN AÑO 

1 1992 
2 1993 
3 1994 
4 1995 
5 1996 
6 1997 
7 1998 
8 1999 
9 2000 
10 2001 
11 ESCUELA 2002 

MILITAR "CGGB" 
12 2003 
13 2004 
14 2005 
15 2006 
16 2007 
17 2008 
18 2009 
19 2010 
20 2011 
21 2012 

OFICIOSA 

456 
1 

En proceso 
7415 

1 

8320 

SEXO 

MASCULINO 

127 
118 
101 
113 
95 
127 
137 
130 
99 
95 
99 
74 
76 
97 
103 
103 
104 
117 
156 
179 
133 

OFICIOSA 

90 

905 

FEMENINO 

45 
20 
15 
22 
17 
21 
18 
19 
16 
19 
15 
11 
14 
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OFICIOSA 

22 2013 
23 2014 
24 2015 

SUBTOTAL 
TOTAL 

3.- Número total de personal graduado. 

SEXO 
No. INSTITUCIÓN AÑO No. INSTITUCIÓN AÑO 

MASCULINO FEMENINO 

1 1992 102 1 1992 - r--
2 1993 126 2 1993 

- r--
3 1994 13 o 3 1994 - r--
4 1995 25 o 4 1995 

- r--
5 1996 41 o 5 1996 

- -
6 1997 22 o 6 1997 

- -
7 1998 42 o 7 1998 

- r--
8 1999 25 o 8 CENTRO DE 1999 

-
ESCUELA 

r--
INSTRUCCIÓN 9 2000 40 o 9 2000 

- MILITAR r-- MILITAR Y 
10 "CGGB" 2001 33 o 10 AERONÁUTICO 2001 

- r--
11 2002 26 o 11 (CIMA) 2002 

- r--
12 2003 23 10 12 2003 

- r--
13 2004 43 9 13 2004 

- r--
14 2005 30 8 14 2005 

- r--
15 2006 21 5 15 2006 

- r--
16 2007 9 8 16 2007 

- r--
17 2008 19 6 17 2008 

- r--
18 2009 36 8 18 2009 

OFICIOSA 

130 
136 
130 

2779 
3091 

SEXO 

MASCULINO FEMENINO 

14 

8 

8 

14 

14 

11 

16 

12 

10 

6 6 

8 3 

14 2 

11 2 

8 1 

13 o 
15 1 
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16 
18 
26 
312 

SEXO 
No. INSTITUCIÓN AÑO 

MASCULINO FEMENINO 

1 1992 
-

2 1993 
-

3 1994 
-

4 1995 
-

5 1996 
r--

6 1997 
r--

7 1998 
r--

8 CENTRO DE 1999 
r--

EDUCACIÓN 9 2000 
r-- E 

10 INSTRUCCIÓN 2001 
r--

11 NAVAL (CEIN) 2002 10 
r--

12 2003 10 
r--

13 2004 10 
r--

14 2005 7 
r--

15 2006 11 
r--

16 2007 11 
r--

17 2008 10 
r--

18 2009 10 



 

19 -
20 -
21 

e---
22 -
23 -
24 

SUBTOTAL 

TOTAL 

2010 

2011 

2012 

2013 

2014 

2015 

39 4 

39 2 

43 4 

41 6 

51 5 

En proceso 

889 75 

1 964 1 
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22 
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23 
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24 

OFICIOSA 

SUBTOTAL 

TOTAL 

2010 

2011 

2012 

2013 

2014 

2015 

OFICIOSA 

11 o 
6 2 

7 o 
6 o 
10 o 
En proceso 

222 17 

1 239 1 

19 
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20 
-

21 
-

22 
-

23 
-

24 
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SUBTOTAL 

TOTAL 

2010 

2011 

2012 

2013 

2014 

2015 

9 

2 2 

9 2 

9 1 

7 o 
En proceso 

115 5 

1 120 1 


